
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BELLO DE 

ORALIDAD 

Bello, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

A INTERLOCUTORIO No 681 

RADICADO 0508831-10-001-2022-00340-00 

PROCESO Liquidación de la Sociedad Conyugal  

DEMANDANTE Denis Elena Suarez Olaya 

DEMANDADO Jesús David Muñoz Meneses 

TEMA Y SUBTEMAS Rechaza demanda por competencia especial 

 

 

La señora DENIS ELENA SUAREZ OLAYA, presenta demanda mediante la cual 

pretende –en últimas- que se LIQUIDE la SOCIEDAD CONYUGAL por ella 

conformada con el señor JESUS DAVID MUÑOZ MENESES, porque, 

CIERTAMENTE, la misma se encuentra DISUELTA a causa de la SENTENCIA de 

CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO RELIGIOSO 

proferida por el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN el 12 de 

diciembre de 2016, según consta en el Registro Civil de Matrimonio indicativo serial 

Nro. 05540834 el que se allegó con el libelo, expedido por  la NOTARÍA DECIMA 

DE MEDELLIN (ANTIOQUIA), así como en la copia de dicha providencia. 

 

Mas, respecto a tal acción liquidataria, se observa que, en verdad, el despacho NO ES 

EL COMPETENTE para conocer de la misma, pues, según lo preceptúa el artículo 523 

del Código General del Proceso, la actuación de tal naturaleza se surtirá conforme al 

inciso primero (…Cualquiera de los cónyuges o compañeros permanentes podrá 

promover la liquidación de la sociedad conyugal disuelta a causa de sentencia judicial, 

ante el juez que la profirió, para que se tramite en el mismo expediente…). 

 

Así las cosas, es a nuestro homólogo SEXTO del lugar a quien corresponde conocer de 

tal trámite, ya que, él fue quien profirió la decisión de fondo en la cual se finiquitaron los 

efectos civiles dimanantes del Matrimonio que las partes aquí entrabadas habían 

contraído en la iglesia María Auxiliadora del Municipio de Medellín (Antioquia), y, 

POR MINISTERIO DE LA LEY, quedó disuelta y EN ESTADO DE 

LIQUIDACIÓN la SOCIEDAD CONYUGAL surgida en razón de dicho enlace 

nupcial, lo que, a la postre, constituye el documento antecedente que fija la aptitud de la 

citada agencia judicial para adelantar el trámite del liquidatario pretendido, máxime, que 

en el ordinal “TERCERO” de la misma se indicó que aquél se haría según lo acordado 

en la parte motiva, y, en ésta, se plasmó que (para la liquidación) “SE PROCEDERÁ 



POR CUALQUIERA DE LOS MEDIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY”, no siendo 

obligado, por tanto, someter a “REPARTO” dicho petitorio. 

 

De tal manera, entonces, ha de rechazarse in límine la referida demanda y, por 

consiguiente, habrá de enviarse al verdadero competente conforme lo establece en su 

inciso segundo el artículo 90 del estatuto procesal, previa cancelación de su registro en 

el programa de gestión. 

 

Por lo brevemente anotado, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE BELLO ANT. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: 

   RECHAZAR DE PLANO la solicitud de LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL presentada por la señora DENIS ELENA SUAREZ 

OLAYA en contra del señor JESUS DAVID MUÑOZ MENESES, por las razones 

anotadas en la parte expositiva de este proveído. 

 

SEGUNDO:  

   REMÍTASE la misma al JUZGADO SEXTO DE FAMILIA de 

Medellín Antioquia, VERDADERO COMPETENTE PARA ASUMIR SU 

CONOCIMIENTO, en razón de haber emitido la SENTENCIA en que se sustenta la 

aludida petición. 

 

TERCERO: 

   CANCÉLESE su registro en el programa de Gestión. 

 

NOTIFIQUESE 

 
LINA ISABEL ALZATE GOMEZ 

Juez 

 

J.g 

 

 

 

 

CERTIFICO 

 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR ESTADO No. 

83 FIJADO EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO DE 

FAMILIA DE ORALIDAD DE BELLO, ANTIOQUIA, EL DÍA 25 DE 

MAYO DE 2022. A LAS 8: 00 A.M. 

 

 
Secretario 

 


